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Mexicali, Baja.Galiforn¡a, a veintiocho de marzo de dos mil diecinueve.

Visto el oficio número TJE-46012019, suscrito por la Secretaria General de

Acuerdos, mediante el cual da cuenta de la recepciÓn de un medio de

impugnación a las dieciocho horas con cuarenta minutos del veintiocho de

matzo del año en curso, con fundamento en lo dispuesto por los artículos

327 , fracción I de la Ley Electoral del Estado de Baja California, 37 y 38 del

Reglamento Interior de este Tribunal, se ACUERDA:

PRIMERO.- Por recibida la demanda presentada por JOSÉ LUIS ZAZUETA

PÉREZ, en calidad de candidato electo mediante encuesta a la Sindicatura

Municipal delAyuntamiento de Playas de Rosarito, Baja California, en contra

de la "RESOLUCION de la COMISION NACIONAL DE HONESTIDAD Y

JUSTICIA DE MORENA, sobre la Resolucion respecto al Recurso de Queja

presentado por los cC. DANNY FTDEL MOGOLLÓN pÉ,nez, LUIS VtNlclo

VELAZQUEZWONG Y JIJAN ANTONIO GARCíA, EN SU CAIidAd dE MíIitANtE

y aspirante a la candidatura de Síndico Municipal de Playas de Rosarito Baja

Califomía, por la Coalición 'Juntos Haremos Historia' en la mencionada

entidad" (sic).

SEGUNDO.- Regístrese y fórmese elexpediente del medio de impugnación

promovido con el pref'rjo Ml, bajo clave de identifícación Ml-51/,2019, toda vez

que la vía designada por el recurrente no se contempla en el artículo 282 de

la Ley Electoral; y con las copias certificadas de los legajos en cuyas páginas

iniciales contienen la impresión de correo electrónico con el asunto "BC-

QUEJA DE DANNY MOGOLLÓN' y "BC-QUEJA DE LUIS VlNlClO',

respectivamente, intégrese Anexo l.

TERCERO.- Túrnese al Magistrado Leobardo Loaiza Cervantes como
/

instructor y ponente, á fin de que proceda a la substanciación respectiva en

términos de lo dispuesto por el artículo 327 de la Ley citada.

Así lo Elva Regina Jiménez Castillo, Magistrada Presidenta

del Tribun ectoral del Estado, ante Alma Jesú
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